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RESOLUCION No. 86-2-1-14 10241 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 22 de 
diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

Notario Dóéimo Octavo del cantón Guayaquil, pwbogado Germán Castillo 
Suárez, Wa escritura pública de aumento de capital y reforma Es 
estatutos de la Compañía "CONSTRUCTORA GAPSA SOCIEDAD AZ 

on 

són 18 de noviembre de 1986, en otorgado ante el 

QUE el iugeniero civil y minero Giuseppe cards Petrolo, 
el patrocinio del abogado Vittorio Baste Dasso, Y en su calidad de 

Gerente General de la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyg efecto ha presentado cuatro 
copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de es 
Institución, ha presentado el Anforme favorable No.86-2047-IA 1 
10 de noviembre de 1986; . 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integfaeión me- 
diante Resolución No.0067 14 de febrero de 1979, gfutoriza al se 
ñor ingeniero civil y minero Giuseppe Galati Petrolo,pdé nacionali- 
dad italiapá, para que invierta en el aumento de capital de la com- 
paña; 

UE el Departamento Jurtáico mediante Oficio No.SC-DJ-CA-86-Q 
1707,Ael 3 de diciembre de 1986,,W ha emítido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; A 

9 En ejercieio de las atribuciones que le confiere la Ley; / 

Vo RESUELVE 
A 

Qy ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a)-él aumento de capital d 
"CONSTRUCTORA GAPSA SOCIEDAD ANON pá" or CINCO MILLONES DE SUCAES y 
dividido en quisfientas accionesule diez mil sucres cada una;yy, b) 
la reforma /de estatutos constantes en la referida escritura 

pública, 

ARTICULO seguio.- Disponer que el Notario Décimo Octavo del 
cantón Guayaquily/ tome nota al margen-de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contexto de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercadti 
- del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura públic 

hos.  
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Cla.: "CONSTRUCTORA GAPSA SOCIEDAD ANONIMA" 

junto con la presente Resolución, archive una copía de dicha 
escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 
que ge ordena; y, b) cumpla con las demás preseripciones contenidas 
en la Ley de Registro. y 

ARTÍCULO CUARTO.- Disponer que el Notario Vigésimo Tercero : 
del cantón Guayaquily anote al margen de la escritura pública del 2 
de junio de 1983,Wpor la cual se constituyó la compañía en 
referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba for la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO,- Disponer que un extracto de la indicada 
escritura pública, se publique por una vezs en uno de los diarios 
de mayor circulación en cueyagost. yemas de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. NS 

COMUNIQUESE.- Dada 3 adá en la Superintendencia de 

Compañías, en Guayaquil, ; 
.. : ye8 J 3 DIC. 1986 

   

   

    

  

   

     

    

    

    

inscrita esta Resolu_ 
y 1,916 del Registro - 

anotada bajo el número 
y Viciembre veinte y tres 

 .- El Registrador Mercan= 

OBde/cnt. — CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quede 
DL: . ción de fojas 25.843 a 25.84b, Núme; 

Mercantil, Rubro de aah 

16.310 del Repertoric.- Guayaqui 
HE    

CERTIFICG:Que con fepña de hoy, se tomó nota de esta Fesolu_ 
ción e foja 15.065 del Registro Mercantil,Rubro de Industr 

les de 1.983 al margen de la inscripción respectiva. -Guay 

Diciembre veínte y tres de míl novecígntos ochenta y sgi 

El Registrador Merceantil.- Enmendadoy/ 1.783.-Vale.-        
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